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	Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO

	Radicación Nº
	XXXXXX

	Vinculado:
	XXXXXX

	Cargo y Dependencia:
	XXXXXX

	Quejoso:
	XXXXXX

	Fecha de los hechos:
	Por determinar.

	Asunto:
	AUTO QUE EVALUA EL MERITO DE LA INVESTIGACIÓN Y FORMULA PLIEGO DE CARGOS (ARTÍCULO 221,222 Y 223 DE LA LEY 1952 DE 2019)




“Este es un formato, recuerde que toda decisión motivada deberá exponer razonadamente los argumentos de hecho y de derecho – jurídicos, en que se funda, es responsabilidad de quien proyecta que se cumpla con los más altos estándares de calidad, y realizar el respectivo análisis a fin de evitar incurrir en defectos que afecten la legalidad y validez de la decisión”.

Ibagué, 
I. ASUNTO

El Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción de la Oficina de Control Disciplinario de INFIBAGUÉ, en ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 2, 83, 84, 86 y 93 de la Ley 1952 de 2019 – Código General Disciplinario, procede a calificar el mérito que comporta la investigación disciplinaria llevada bajo el radicado____________; lo anterior, con fundamento en lo establecido en el Artículo 221 de la Ley 1952 de 2019.

II. SINOPSIS PROCESAL

2. 1. Noticia disciplinaria.
Mediante oficio N° _________________
La noticia disciplinaria, junto a sus anexos, obran a folios ____al ____del expediente. 

2.2. Indagación previa.
[bookmark: _GoBack]En atención a los hechos narrados en precedencia, mediante auto del ___ de___ de 20XX (Folios 5 al 6) se aperturó la indagación previa llevada bajo el radicado No. ______, en contra del señor _________________, en su calidad de _____________; lo anterior, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo______ de la Ley 1952 de 2019 – vigente para la época -.

Durante dicho estadio procesal, se recolectaron los siguientes medios de prueba: 

Documentales:

1._________________________________________________________
Testimoniales:

1.________________________________________________
2.________________________________________________

2.3. Investigación disciplinaria.
Con fundamento en las pruebas recolectadas en la etapa de indagación preliminar, mediante auto del ____ de____ de______ (Folios XX al XXXXXX) se aperturó investigación disciplinaria en contra _______________, en su calidad ___________.

Durante dicho estadio procesal, se recolectaron los siguientes medios de prueba: 

Documentales:

1.__________________________________________________________
2.__________________________________________________________
3.__________________________________________________________
Con sus respectivos anexos (Folios __ al __)

Mediante auto del __ de _____ de ______ (Folios XXXXX al XXXXXX) se prorrogó la investigación disciplinaria llevada bajo el radicado_____________.

En esta nueva etapa, se recolectaron los siguientes medios de prueba: 

Documentales:

1.______________________________________________________________
2.______________________________________________________________

2.4 Auto de cierre de la investigación y traslado para alegatos precalificatorios
Conforme a lo estipulado en el Artículo 220 de la Ley 1952 de 2019, mediante auto del __de ____________de _________ (Folios XXXX) este despacho dispuso el cierre de la investigación disciplinaria llevada bajo el radicado _________ y el traslado a los sujetos procesales para que presentaran sus alegatos previos a la evaluación de la investigación.

La decisión fue comunicada al señor ___________mediante el oficio ______del 25 de ____de ______ (Folio XXXXXX); así mismo, por mandato del artículo segundo de la parte resolutiva del mencionado auto, se ordenó la designación de defensor de oficio al investigado.

La estudiante del Consultorio Jurídico ____________de la Universidad de _____________, identificada con la cédula de ciudadanía ______________y código estudiantil ____________, fue la designada y posesionada para estos efectos conforme a los actos administrativos que reposan a folios ______ al __________ del expediente.

La referida defensora de oficio compareció al despacho a notificarse personalmente del cierre de la investigación y traslado para alegatos precalificatorios el _______ de ______de _______ como obra en constancia a folio _______ del expediente.

Así las cosas, el _______ de ____________de _______ empezó a contabilizarse el termino para que la parte investigada presentara alegatos previos a la evaluación de la investigación venciendo el ____de ______de ____________.

El _______ de _______ de _______ la defensora de oficio presentó un escrito denominado “_______” en la etapa de alegatos precalificatorios, los cuales reposan a folios _______ del expediente con radicado_______.

III. FUNDAMENTO JURÍDICO:

Normas procesales y sustanciales aplicables al caso en concreto. 
Antes de pasar al análisis, conviene determinar la ley a aplicar al caso concreto teniendo en cuenta que nos encontramos en tránsito normativo respecto al régimen disciplinario de los servidores públicos. 
Sobre la norma procesal se debe anotar que, el 29 de marzo de 2022 entró a regir la Ley 1952 de 2019 - Código General Disciplinario – que en su artículo 263 dispuso: 
“ARTÍCULO 263. ARTÍCULO TRANSITORIO. A la entrada en vigencia de esta ley, los procesos en los cuales se haya surtido la notificación del pliego de cargos o instalado la audiencia del proceso verbal, continuaran su trámite hasta finalizar bajo el procedimiento de la Ley 734 de 2002. En los demás eventos se aplicará el procedimiento previsto en esta ley.”
En concordancia se advierte que, dentro del presente proceso no se ha expedido pliego de cargos; por lo cual, resulta pertinente adecuarlo procesalmente a lo estipulado en la Ley 1952 de 2019.
En cuanto a las normas sustanciales importa señalar que, en virtud del principio de legalidad, el destinatario de la ley disciplinaria solo podrá ser investigado y sancionado por comportamientos que estén descritos como falta en la ley vigente al momento de su realización, salvo aquellos casos en los cuales la ley posterior resulte menos odiosa al investigado en aplicación del principio de favorabilidad establecido en el Artículo 8 ibídem, así: 
“ARTÍCULO 8. Favorabilidad. En materia disciplinaria la ley permisiva o favorable, sustancial o procesal de efectos sustanciales, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Este principio rige también para quien este cumpliendo la sanción, salvo lo dispuesto en la Constitución Política.
(…)“
En este orden de ideas, se observa que, la conducta presuntamente desplegada por el señor _______ tuvo lugar en vigencia de la Ley 734 de 2002, por lo cual, deberá ser esta la norma sustancial aplicable al caso concreto con excepción de lo ya mencionado respecto al principio de favorabilidad.
Formulación de cargos.

El artículo 221 de la Ley 1952 de 2019 – Código General Disciplinario -, dispone: 

“ARTÍCULO 221. Decisión de evaluación. Una vez surtida la etapa prevista en el ARTÍCULO anterior, el funcionario de conocimiento, mediante decisión motivada, evaluara el mérito de las pruebas recaudadas y formulara pliego de cargos al disciplinable o terminara la actuación y ordenara el archivo, según corresponda.”

En concordancia, los Artículos 222 y 223 ibídem, establecen:

“ARTÍCULO 222. Procedencia de la decisión de citación a audiencia y formulación de cargos. El funcionario de conocimiento citara a audiencia y formulara pliego de cargos cuando este objetivamente demostrada la falta y exista prueba que comprometa la responsabilidad del disciplinado. Contra esta decisión no procede recurso alguno.

PARÁGRAFO. En los procesos que se adelanten ante la jurisdicción disciplinaria el auto de citación a audiencia será dictado por el magistrado sustanciador.

ARTÍCULO 223. Contenido del auto de citación a audiencia y formulación de cargos. La decisión mediante la cual se cite a audiencia al disciplinado deberá contener:

1. La identificación del autor o autores de la falta.
2. La denominación del cargo o la función desempeñada en la época de comisión de la conducta.
3. La descripción y determinación de la conducta investigada, con indicación de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó.
4. Las normas presuntamente violadas y el concepto de la violación, concretando la modalidad especifica de la conducta.
5. El análisis de la ilicitud sustancial del comportamiento.
6. El análisis de la culpabilidad.
7. El análisis de las pruebas que fundamentan cada uno de los cargos formulados.
8. La exposición fundada de los criterios tenidos en cuenta para determinar la gravedad o levedad de la falta, de conformidad con lo señalado en el ARTÍCULO 47 de este Código.
9. El análisis de los argumentos expuestos por los sujetos procesales.”

Por otra parte, el Artículo 72 de la Ley 2094 de 2021 estableció: 

[bookmark: 72]“ARTÍCULO 72. Sentido de algunas expresiones de la ley 1952 de 2019. Cuando en la Ley 1952 de 2019 se emplee la expresión auto de citación a audiencia y formulación de cargos debe entenderse pliego de cargos. (…) “(Subrayado y Negrilla fuera del texto)

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:
En atención al fundamento jurídico referenciado; este despacho pasará a desarrollar cada uno de los tópicos establecidos en el Artículo 223 de la Ley 1952 de 2019, así:
4.1. IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO AUTOR DE LA FALTA Y CARGO DESEMPEÑADO
Los hechos analizados y el acervo probatorio permiten establecer como presunto autor de la falta al siguiente servidor público:
_______, identificado con la cédula de ciudadanía No. _______, en su calidad de ______________para la época de los hechos; de acuerdo con el contrato individual de trabajo a término indefinido celebrado el _______ de _______ de _______ entre el investigado y el _______ (folios_______) y la certificación laboral obrante a folio_______.

4.2. DESCRIPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE LAS CONDUCTAS INVESTIGADAS
[bookmark: _30j0zll]
Compete la evaluación de las presentes diligencias para determinar si, en la actuación disciplinaria _______ que tuvo origen en la queja presentada por la señora ______________, tuvo lugar la comisión de la falta gravísima contenida en el Artículo 65 de la Ley 1952 de 2019 en concordancia con la comisión en concurso heterogéneo de los delitos de concusión y estafa.

A continuación, se describirán las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se desplegó la presunta conducta con incidencia disciplinaria:
Modo: COMISIÓN POR ACCIÓN por parte del señor_________________, de la falta gravísima contemplada en el Artículo 65 de la Ley 1952 de 2019, del siguiente tenor: 
“1. Realizar objetivamente una descripción típica consagrada en la ley cómo delito sancionable a título de dolo, cuando se cometa en razón, con ocasión o cómo consecuencia de la función o cargo, o abusando del mismo.”

En concordancia con el tipo penal de concusión consagrado en el Artículo 404 de la Ley 599 de 2000 – Código Penal -, así:

[bookmark: 404]“ARTÍCULO 404. Concusión. El servidor público que abusando de su cargo o de sus funciones constriña o induzca a alguien a dar o prometer al mismo servidor o a un tercero, dinero o cualquier otra utilidad indebidos, o los solicite, (…)”

En concurso heterogéneo con el delito de estafa contenido en el Artículo 246 ibídem, así:

[bookmark: 246]“ARTÍCULO 246. Estafa.  El que obtenga provecho ilícito para sí o para un tercero, con perjuicio ajeno, induciendo o manteniendo a otro en error por medio de artificios o engaños (…)”

Al presuntamente haber utilizado su condición de trabajador del _______ para ofrecer a la señora _______ el servicio particular de _______ y haber recibido de ella la suma de $_______ por este concepto sin que, a la fecha, haya realizado la tarea que le fue encomendada.
Tiempo: Sobre el momento de la consumación del tipo penal de concusión, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, ha dicho:

“Conforme al tratamiento jurisprudencial reseñado en precedencia, la Sala enfatiza que se abusa del cargo o de la función pública cuando el servidor, al margen de las normas y legales a las cuales debe obediencia, es decir aquellas que organizan y diseñan estructural y funcionalmente la administración pública, constriñe, induce o solicita a alguien dar o prometer alguna cosa.
El delito se consuma con el solo hecho de ejecutar alguna de estas acciones, con el propósito de obtener provecho para si o para otro, pero, eso sí, con independencia o sin que resulte necesario que la dádiva o la utilidad hayan ingresado efectivamente a la esfera de disponibilidad del actor.
Sobre el particular, esta Corporación ha sostenido:
“(…) para su consumación basta con la exigencia no requiere que el desembolso se cause o se entregue el objeto o la dádiva por tratarse de un punible de conducta o mera actividad basta con la manifestación del acto de constreñir inducir o solicitar dinero u otra utilidad indebida independiente de que el sujeto pasivo esté en posibilidad de cumplirla a reiterado la corte recientemente” (CSJ SP 8 Jun 2011. Rad, 27703).
Lo anterior se explica, porque la idoneidad de la conducta no se examina de cara al resultado producido en la víctima, sino desde la perspectiva de que se observe, ex ante, apropiado o adecuado para algo, no en vano estamos ante un tipo penal de mera conducta.”[footnoteRef:1] [1:  DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN, Magistrado ponente SP1650-2021, Radicado N° 54326, Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiunos (2021).] 

Conforme a lo anterior se tiene que, el delito de concusión para el caso concreto se consumó cuando, presuntamente, el señor _______ le realizó a la señora _______ la solicitud de dinero; esto es el _______ de _______ de_______; por lo cual, esta conducta se tiene como instantánea consumada el ___de _______ de 2XXX.

Por su parte, sobre la consumación del delito de estafa, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha dicho:

“…el delito de estafa, caracterizado por ser un tipo de resultado, “...se consuma con la obtención del provecho ilícito, por lo que mientras él no se produzca, o no se obtiene una ventaja de contenido patrimonial, no resulta posible afirmar que la conducta típica ha tenido cabal realización, ni por ende, se ha consumado.”[footnoteRef:2] [2:  “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sent. del 4 de abril de 2001, rad. N° 10.868.”] 


“Si el bien jurídico protegido es el patrimonio económico, de allí se deriva que el momento de consumación de la estafa solo puede ser aquel en que se materializa la defraudación patrimonial buscada a través de los medios artificiosos o engañosos independientemente del momento en que se produzcan.”[footnoteRef:3] [3:  “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sent. del 18 de mayo de 2001, rad. N° 10.868.”] 


“...el delito de estafa… es de ejecución instantánea, en la medida en que la infracción se perfecciona en «el lugar en donde el agente incorpora a su haber patrimonial bienes o derechos que hasta ese momento pertenecían a la víctima o a un tercero, y de los cuales el estafado se desprende, no por expresión de su libre voluntad, sino de su distorsionada comprensión de la realidad, situación a la que se llega a través del ardid, el engaño, las palabras o los hechos fingidos»”…[footnoteRef:4] (CSJ AP, 2 Nov. 2006, Rad. 25965). [4:  “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Auto del 27 de junio de 2006, rad. N° 2006.”] 


Así las cosas, el delito de estafa para el caso concreto se consumó cuando el señor _______ recibió dinero por parte de la señora _______ por un trabajo que nunca realizó y, con ello, obtuvo un provecho ilícito; por ello, se tiene como una conducta instantánea acaecida el mismo _______ de _______ de_______.

Lugar: Carrera 2ª XXXXXXXX Centro de la ciudad de Ibagué según lo referenciado por la señora _______ en su escrito de queja.
 
4.3. CARGOS A FORMULAR

· CARGO PRIMERO: El señor_______, identificado con la cédula de _______
· CARGO SEGUNDO: El señor _________________
4.4. ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS QUE FUNDAMENTAN EL CARGO A FORMULAR
En cuanto al régimen probatorio establecido en Código General Disciplinario para la formulación de cargos, se dispone del artículo 222 de la Ley 1952 de 2019 que a saber reza:

“ARTÍCULO 222. Procedencia de la decisión de citación a audiencia y formulación de cargos. El funcionario de conocimiento citara a audiencia y formulara pliego de cargos cuando este objetivamente demostrada la falta y exista prueba que comprometa la responsabilidad del disciplinado. Contra esta decisión no procede recurso alguno.” (Subrayado y negrilla fuera del texto)

De lo anterior se colige que, la suficiencia probatoria requerida para la formulación de un pliego de cargos (menor a la exigida para proferir un fallo, por ello existe la etapa probatoria ulterior a la formulación de cargos) se direcciona a dos tópicos, el primero se encamina a demostrar la existencia objetiva de la falta conforme a la siguiente expresión “cuando esté objetivamente demostrada la falta” y el segundo, es el dirigido a probar la responsabilidad del investigado en la comisión de la falta, presentado de la siguiente manera “y exista prueba que comprometa la responsabilidad del investigado.”

Con esto en mente, se analizarán las pruebas recolectadas en el cartulario, en virtud de lo establecido en el Artículo 147 y 159 ibidem, del siguiente tenor:

“ARTÍCULO 147. Necesidad y carga de la prueba. Toda decisión interlocutoria y el fallo disciplinario deben fundarse en pruebas legalmente producidas y aportadas al proceso por petición de cualquier sujeto procesal o en forma oficiosa. La carga de la prueba corresponde al Estado.”
(…)
 “ARTÍCULO 159. Apreciación integral de las pruebas. Las pruebas deberán apreciarse conjuntamente, de acuerdo con las reglas de la sana critica.
En toda decisión motivada deberá exponerse razonadamente el mérito de las pruebas en que esta se fundamenta.”
Para empezar, se observa que, en la queja interpuesta por la _______ contra el operario_______, del siguiente tenor:

1._________________________________________
2._________________________________________
3._________________________________________

Dicho documento debe ser evaluado por este despacho conforme a lo estipulado en el Artículo 187 de le Ley 1952 de 2019, así:

“ARTÍCULO 187. Naturaleza de la queja y del informe. Ni la queja ni el informe ni otros medios que contengan la noticia disciplinaria constituyen por si mismos prueba de los hechos o de la responsabilidad. Con todo, con ellos se podrá encauzar la actividad probatoria.

Los documentos allegados con la queja o informe se apreciarán siguiendo las reglas de la sana critica.”
Con esto en mente, se llamó a la señora _______ a diligencia de ampliación y ratificación de queja, la cual fue rendida ante este despacho el _______ de _______ de _______ con transcripción obrante a folios ____al _______ del expediente; se transcribirán los apartados más relevantes: ___________
Con dicha ampliación, se allegaron varias capturas de pantalla de la aplicación WhatsApp (Folios___) que acreditan lo manifestado por la quejosa; así mismo, copia del recibo de caja menor suscrito por el señor _______ que evidencian el valor de $_______ entregado a él por la señora _______ el día ____ de___ de ____ por concepto de “_______”.
Así mismo; en su deposición, la señora _______ solicitó que se escuchara en diligencia de declaración juramentada a los señores____________, aportando los datos de contacto de los mismos.
La deposición del señor _______ (Folios_______) se practicó el _____de _______ de ____ y en ella se dijo:
______________________obra ni siquiera cuando el ingeniero Walteros lo requirió (…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto) 
Del mismo modo que la señora_______, el señor _______ allegó capturas de pantalla de la aplicación WhatsApp que acreditan y refuerzan su relato; las cuales, reposan a folios _______ del expediente.
Más adelante, en el expediente reposa la deposición realizada ante este despacho por la señora _______ el _______ de _______ de _______ (Folios___), en la cual manifiesta: 

1.____________________________________________
2.____________________________________________
3.____________________________________________

Conviene observar en este punto lo dicho por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia respecto a la apreciación de los relatos entregados por testigos de oídas, así:

“Conforme lo tiene sentado la Sala, un testigo de oídas es aquel que narra lo que otra persona le relata sobre unos hechos y, por lo tanto, lo que puede acreditar, en últimas, es la existencia de ese relato (CSJ. AP, 18 de ago. de 2010, rad. 34258 y SP, 4 de nov 2008, rad 27508). En el marco del sistema procesal de la Ley 600 de 2000, es un medio de prueba susceptible de estimación por el juzgador de manera conjunta y con arreglo a las pautas de la sana crítica, acorde con los criterios existentes para apreciar el testimonio plasmados en los artículos 238 y 277, pero, desde luego, carece de la misma fuerza suasoria que ostenta la prueba testimonial directa. 

Precisamente a la luz de la sana crítica la jurisprudencia de la Sala ha diseñado criterios para la apreciación de esta particular prueba. Así, (i) que lo narrado haya sido escuchado por el testigo directamente de una persona que tuvo conocimiento inmediato de los hechos (de primer grado), lo cual excluye el relato deformado por un número superior de transmisiones; (ii) que el testigo de oídas señale con precisión cuál fue la fuente de su conocimiento; (iii) que establezca las condiciones en que el testigo directo comunicó la información a quien después dio referencia de esa circunstancia; y (iv) que otros medios de persuasión refuercen las aseveraciones del testigo de oídas (CSJ. SP, 24 de jul. de 2013, rad. 40702).”  (Subrayado y negrilla fuera del texto)

Conforme a lo anterior, el despacho observa que, ___________________
__________________________________________________________________

4.5. COMISIÓN DE LA CONDUCTA TIPIFICADA EN LA LEY DISCIPLINARIA Y NORMAS VULNERADAS

_______________________________________________________

4.6. ILICITUD SUSTANCIAL

_______________________________________________________
4.6. CULPABILIDAD

_______________________________________________________

4.7. CRITERIOS TENIDOS EN CUENTA PARA DETERMINAR LA GRAVEDAD O LEVEDAD DE LA FALTA
_______________________________________________________

4.8. ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL INVESTIGADO
_______________________________________________________

En mérito de lo expuesto, el Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción de la Oficina de Control Disciplinario de INFIBAGUÉ,
RESUELVE
PRIMERO. Formular pliego de cargos en contra del señor ________________
en el siguiente sentido:
· CARGO PRIMERO: _________________

· CARGO SEGUNDO: _________________

Conductas calificadas provisionalmente como FALTAS GRAVISIMA COMETIDAS A TÍTULO DE DOLO conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. Librar comunicaciones para que la decisión se notifique personalmente al disciplinable o su defensor de conformidad con lo establecido por los artículos 121 y 225 de la Ley 1952 de 2019.

TERCERO. En el evento en que no sea posible la notificación personal de este Proveído, dentro de termino señalado en el artículo 225 del Código General Disciplinario, se procederá a designar defensor con quien se surtirá la notificación personal.

CUARTO.   Surtido el trámite de la notificación, dentro de los tres (3) siguientes, remitir el Expediente al funcionario de juzgamiento para lo de su competencia

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE








XXXXXXXXXXXXXXXX
Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción disciplinario
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO
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